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El Gobierno pasará a los ayuntamientos competencias de la Ley 
de Dependencia 
 

V. M. EUROPA PRESS | SANTA CRUZ DE TENERIFE La 
consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del Gobierno 
de Canarias, Inés Rojas, se descolgó ayer en el Parlamento 
regional con un anuncio para contrarrestar las críticas por el 
escaso desarrollo de la Ley de Dependencia en el Archipiélago. Su 
anuncio era que se iba a proceder en las Islas a "una 
descentralización de la red de asuntos sociales" de forma que se 
le dará más protagonismo y autonomía a todos y cada uno de los 
ayuntamientos.  
De esta forma, la consejera salía al paso de las críticas que se 
han vertido estas semanas -especialmente desde el Partido 
Socialista- con respecto a la no aplicación de esta medida en las 
Islas y respondía que la Ley de Dependencia es compleja de 
poner en marcha y la comparó con las leyes de prestación por 
desempleo o la de jubilación. 
La consejera informó de que se están manteniendo reuniones con 
la Federación Canaria de Municipios (Fecam) y con la de Islas 
(Fecai) para acordar este proceso de decentralización que servirá 
para mejorar la implantación de la Ley de Dependencia al dar 
apoyo a los trabajadores sociales de los municipios que son sobre 
los que recae la mayor parte del peso burocrático de esta 
normativa. En este sentido, explicó que el Ejecutivo regional 
financia a los ayuntamientos con menos de 20.000 habitantes el 
100 por 100 de la contratación de trabajadores laborales, 
mientras que con el 80% al resto. Además valoró que la atención 
a los dependientes canarios mejorará mucho con la unión de esta 
norma estatal con la Ley canaria de Prestación Social y destacó 



que entre ambas el Gobierno canario se está destinando a las 
acciones sobre la dependencia "300 millones de euros", de los 
que 115 millones de euros están destinados a la Ley de 
Dependencia del Gobierno central.  
La consejera remarcó que la Ley de la Dependencia "paga a los 
dependientes, no a los que cuidan" y recordó que el Ejecutivo 
regional empezó a dar estas ayudas en marzo pero que inició su 
trabajo con los enfermos considerados como severos. Rojas 
informó de que en Canarias hay un total de 39.928 personas 
dependientes y de estas han solicitado un informe de valoración 
14.604 (37 por ciento). Agregó que de las 14.604 personas, se 
ha evaluado a 10.600 de las 250 tienen una dependencia de 
carácter severa y, por tanto, son los primeros en percibir la ayuda. 
Señaló que en Canarias se necesitan 2.500 plazas para 
dependientes. 


